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[bookmark: _Toc183181506]1. OBJETIVO

Atender las solicitudes al proceso de reorganización empresarial abreviada en los términos de la Ley 1116 de 2006 y la Ley 2437 de 2024 para la reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos de los deudores cuyos activos sean iguales o inferiores a 5.000 SMMLV.

[bookmark: _Toc183181507]2. ALCANCE

Comprende desde el recibo de las solicitudes de admisión al proceso de reorganización empresarial abreviada, pasando por la presentación del proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, hasta la confirmación y remisión del acuerdo a la Dirección o Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución C, según corresponda.

[bookmark: _Toc183181508]3. DEFINICIONES

· Acuerdo de reorganización: Documento que permite a una empresa en dificultades financieras reestructurar sus deudas y obligaciones con sus acreedores, buscando evitar la liquidación y preservar la actividad económica. Este acuerdo se negocia entre la empresa deudora y sus acreedores, con el objetivo de establecer nuevos plazos y condiciones para el pago de las deudas, o incluso reducir el monto de estas.

· Calificación y graduación de créditos y derechos de voto: Es un documento donde se relaciona a quién debe y cuánto dinero debe la empresa. También define cuántos votos tiene el acreedor sobre el acuerdo de reorganización.

· Régimen de insolvencia: Procedimiento por el cual una persona natural o una empresa pueden acordar con sus acreedores formas de pago de sus obligaciones atrasadas, protegiendo de esta manera sus negocios y fuentes de ingreso, o solicitar la liquidación de su negocio o sociedad mediante un proceso judicial.

· Reorganización empresarial: Corresponde a un proceso que pretende, a través de un acuerdo, preservar empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos o pasivos.

· Reorganización empresarial abreviada: Mecanismo legal establecido para facilitar la reestructuración de empresas con activos inferiores o iguales a 5.000 salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), para preservar la unidad de explotación económica y la fuente generadora de empleo, mediante la reestructuración de las operaciones, administración, activos o pasivos.


4. DOCUMENTOS DE REFERECIA

REM-PR-001 Procedimiento Reorganización Empresarial
REM-PR-003 Procedimiento Negociación de Acuerdos de Reorganización
REM-PR-005 Procedimiento Validación Judicial Expedita 

4.1 NORMATIVIDAD

· Ley 1116 de 2006: “Por la cual se establece el Régimen de Insolvencia Empresarial en la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.”

· Ley 2437 de 2024: “Por medio del cual se establece la legislación permanente de los decretos legislativos 560 y 772 de 2020, decretos reglamentarios 842 y 1332 de 2020 en materia de insolvencia empresarial y se dictan otras disposiciones”

5. CONDICIONES GENERALES

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 2437 de 2024, con el fin de poder atender los procesos de reorganización y dar una solución rápida a las pequeñas insolvencias, los deudores destinatarios del régimen de insolvencia empresarial contenido en la Ley 1116 de 2006 cuyos activos sean inferiores o iguales a cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV), podrán ser admitidos a un proceso de reorganización abreviado.

Para estos efectos, el deudor o los acreedores deben presentar la solicitud de admisión ante el Juez del Concurso, y en los términos que este establezca, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 1116 de 2006 y el supuesto de cesación de pagos. Verificada la completitud de la información, el Juez del Concurso admitirá la solicitud y dará inicio al proceso de reorganización abreviado. La información presentada por el deudor quedará a disposición de sus acreedores en el expediente de forma permanente. Las partes tienen la carga de revisar el expediente, asistir a las reuniones audiencias e informarse completa y debidamente sobre el proceso abreviado y sus consecuencias.

En el marco del procedimiento de reorganización empresarial abreviado se designará al promotor, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1116 de 2006. Así mismo, se presentará el proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto. A diferencia de la reorganización empresarial ordinaria, en la reorganización abreviada se realizará una reunión de conciliación de las objeciones a la calificación y graduación de créditos y determinación de los derechos de voto, y de presentación del acuerdo de reorganización.


6. PROCEDIMIENTO

6.1 ADMISIÓN

	[bookmark: _Hlk208999210]No.
	Actividad
	Responsable
	Punto de Control
	Registro

	1
	Inicio
	
	
	

	2
	Recibir y repartir las solicitudes de admisión a procesos de reorganización
Las solicitudes de admisión a procesos de reorganización abreviada son radicadas a través de los medios dispuestos por la entidad. 

Recibidas las solicitudes a través de los medios dispuestos, se realiza el reparto a los ponentes del Grupo de Admisiones para su estudio. 

	Grupo de Gestión Documental, Coordinador del Grupo de Admisiones

Intendencias regionales
	No Aplica
	Radicación de las solicitudes de reorganización empresarial abreviada

	3
	Estudiar la solicitud de admisión al proceso de reorganización empresarial abreviada
En primera medida, el estudio de la admisión consiste en la evaluación de la jurisdicción y la competencia de la Superintendencia de Sociedades para atender el proceso de reorganización.

Habiendo corroborado la jurisdicción y competencia de la entidad, se procede a estudiar los supuestos, presupuestos y requisitos de la solicitud en los términos de la Ley 1116 de 2006 y las demás normas concordantes.
¿La solicitud de admisión al proceso de reorganización abreviada se encuentra completa?

SI: Continuar a la actividad 5
NO: Continuar a la actividad 4

	Coordinador, ponentes y contratistas del Grupo de Admisiones

Intendencias regionales
	X
	Memorandos, radicaciones, oficios, matriz de seguimiento a los procesos, SIGS

	4
	Requerir al solicitante y estudiar la respuesta una vez sea presentada

Se emite oficio de requerimiento en caso de incumplimiento de la información exigida, solicitando al deudor, solicitante o acreedor, la completitud de lo que haga falta o rinda las explicaciones a que haya lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 1116 de 2006. Este requerimiento interrumpirá los términos para que las autoridades competentes decidan. Desde la fecha en que el solicitante aporte nuevos documentos e informaciones para satisfacer el requerimiento, comenzarán a correr nuevamente los términos.

Cuando el requerimiento no sea respondido oportunamente o la respuesta no contenga las informaciones o explicaciones pedidas, será rechazada la solicitud.

¿El deudor o solicitante atendió el requerimiento con los insumos legales?
SI: Se procede a estudiar la respuesta al requerimiento.
NO: Emitir el auto de admisión o rechazo, según sea el caso, realizando los controles de términos ante la presentación del recurso de reposición.

	Coordinador, ponentes y contratistas del Grupo de Admisiones

Intendencias regionales
	X
	Memorandos, radicaciones, oficios, matriz de seguimiento a los procesos, SIGS

	5
	Designar al promotor ante el Grupo de Apoyo Judicial
De acuerdo con las validaciones de los protocolos del promotor, se designa al representante legal de la sociedad o se realiza la solicitud ante el comité de registro de especialistas, quienes a su vez designan, ya sea al representante legal o a un auxiliar de la justicia, quien toma posesión del cargo ante el Grupo de Apoyo Judicial. 

	Grupos de Admisiones, Registro de Especialistas y Apoyo Judicial
	X
	Acta de posesión

	6
	Expedir el auto de iniciación o apertura al proceso de reorganización empresarial abreviado
El auto de iniciación o apertura al proceso de reorganización empresarial abreviado deberá seguir lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, y será notificado por estado a través de la baranda virtual de la entidad.

	Coordinador del Grupo de Admisiones, Superintendente Delegado de Procedimientos de Insolvencia.

Intendentes regionales.

	No Aplica
	Auto de iniciación o apertura al proceso de reorganización empresarial abreviado expedido

	7
	Actualizar el SIGS 
Al actualizar el SIGS se relacionan los autos de admisión a procesos de reorganización empresarial abreviado, así como los autos de inadmisión, rechazo y desistimiento, y se indica el juez de concurso correspondiente. 
	Funcionario del Grupo de Admisiones
	No Aplica
	SIGS actualizado 

	8
	Fin
	
	
	



[bookmark: _Hlk208999262][bookmark: _Hlk210304445]6.2 PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE OBJECIONES AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN

	No.
	Actividad
	Responsable
	Punto de Control
	Registro

	1
	Inicio
	
	
	

	2
	Remitir el proceso de recuperación empresarial abreviado a la Dirección o Grupo correspondiente
Ejecutoriado el auto de admisión, el Grupo de Admisiones remite el acta que contiene la información contable, económica y jurídica que se debe verificar, así como el cumplimiento de las órdenes impartidas en el auto de admisión.

	Grupo de Admisiones
	No Aplica
	Correo electrónico

	3
	Verificar los aspectos financieros, económicos y jurídicos del deudor
Luego de recibir el auto de admisión se procede a estudiar el inventario de activos y pasivos del deudor. Si no se presenta la información, se proyecta auto requiriendo al deudor, so pena de multa. Si se presenta, y la información está incompleta, se requiere al deudor para que realice los ajustes correspondientes.

	Dirección o Grupo de Reorganización correspondiente
	X
	Auto

	4
	Presentar el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto
Con base en la información aportada por el deudor, y demás documentos y elementos de prueba, el promotor presenta el proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto dentro del plazo asignado por el juez.

El proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto podrá ser objetado, para lo cual se dará traslado para que los acreedores se pronuncien, aportando las pruebas documentales a que haya lugar, siguiendo lo establecido en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006.

¿Se presentaron objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos?
SI: Continuar a la actividad 5.
NO: El juez reconocerá los créditos, establecerá los derechos de voto y fijará el plazo para la presentación del acuerdo de reorganización.

	Promotor
	X
	Proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto presentado,
medio por el que se corre traslado

	5
	Celebrar una reunión de conciliación
Se celebra una reunión de conciliación a partir del auto de admisión en un plazo máximo de 3 meses, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 18 de la Ley 2437 de 2024. Posteriormente, se presenta el acta de conciliación del acuerdo a los 3 días siguientes a la reunión de conciliación.
 
	Juez del concurso
	No Aplica
	Acta de la reunión de conciliación

	6
	Estudiar las objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos y derechos de voto, y el acuerdo de reorganización
Habiendo presentado el acuerdo de reorganización el juez del concurso convocará una audiencia en la cual, inicialmente, se resolverán las inconformidades presentadas por los acreedores en relación con la calificación y graduación de los créditos y la determinación de los votos, únicamente con fundamento en los argumentos y en las pruebas documentales presentadas al deudor durante la negociación. Así mismo, el juez oirá a los acreedores que hubieren votado en contra, con el fin de que presenten sus inconformidades en relación con el acuerdo y realizará un control de legalidad de este.

En la misma audiencia, el juez del concurso se pronuncia sobre la confirmación o no del acuerdo. En caso de no confirmarse, el juez del concurso declara la liquidación judicial simplificada y finaliza el procedimiento. Una vez confirmado el acuerdo de reorganización, se emite un auto que lo aprueba y se remite a la Dirección o al Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución C, según corresponda.

	Juez del concurso
	X
	Auto de convocatoria de audiencia, acta de audiencia de confirmación del acuerdo

	7
	Remitir el acuerdo de reorganización abreviada
Se remite el acuerdo de reorganización abreviada a la Dirección de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución o al Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución C, según corresponda.
Tanto en la Dirección como en el Grupo de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución se tramitan los requerimientos surgidos en el cumplimiento del acuerdo de reorganización. En caso de que se requiera al deudor y éste incumpla el requerimiento en tiempo y no allegue la información completa, se procede a decretar la liquidación judicial simplificada.

	Grupo de Apoyo Judicial y Dirección o Grupo de Reorganización correspondiente
	No Aplica
	Correo electrónico

	8
	Fin
	
	
	



[bookmark: _Hlk186117109]7. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción del Cambio 

	001
	24/08/2021
	Creación del documento

	002
	24/10/2025
	Actualización del objetivo, alcance, actividades y responsables, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1116 de 2006 y 2437 de 2024.
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